
 FACTORINVESTS.A. —     
Guayaquil, 07 de febrero de 2012 

Sr. 

CARLOS ALBERTO BALDA VELASQUEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Acciomistas de la Compañía 

FACTORINVEST S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. Como 

GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía y, a UD. como 

GERENTE GENERAL le corresponderá ejercer individualmente, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la sociedad. 

FACTORINVEST S.A., se constituyó el nueve de enero de dos mil doce, mediante 

Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, en fecha dos de febrero de dos mil doce, de fojas 

12.456 a 12.474, Registro Mercantil numero 2.080 

n 
ATENTAMENTE 

  

Secretária Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: YO, CARLOS ALBERTO BALDA VELASQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la Ciudad de Guayaquil y portador de la Cédula de Ciudadanía 091969420-8, 
acepto la designación que antecede. 
Guayaquil, 07 de febrero de 2012 

CARLOS ALBERTO BALDA VELASQUEZ 
CC. 091969420-8 
CV.033-0037



1 Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:9,022 2 0 

- FECHA DE REPERTORIO:08/feb/2012 No 0154570 
HORA DE REPERTORIO:16:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
-Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Febrero del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FACTORINVEST 

    

  

HS q : S.A., a favor de CARLOS ALBERTO BALDA VELASQUEZ, de fojas 
E A E 14.590 a 14,591, Registro Mercantil número 2.433, 

A o E : ORDEN: 9022 
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A REN ROCA ALVAREZ 
= REGISTRADOR MERCANTIL 
z DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Coop. Guay aqui Mz.3 Sot. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador 
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